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REF.: Aprueba Continuidad Convenio
"Modelo de Atención lntegral de Salud
Familiar y Comunitaria en Atenc¡ón
Frimaria" suscrito con Municipalidad de
CURARREHUE.
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TEñNUCO, I8ABR.?OI9
VISTOS: estos antecedentes:
l. Resolución Exenta N" 1217 del 14 de diciembre de 2018, del Ministerio de Salud que

aprueba "Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y
Comunitaria".

2. Resolución exenta N' 134 de fecha 08 de febrero de 2019 del Ministerio de Salud que
distribuye recursos para el "Programa Modelo de Atención lntegral de Salud
Familiar y Comunitaria".

3. Resolución exenta N' 4950 de fecha 07 de Junio de 2018, aprueba Convenio
"Programa Modelo de Atenc¡ón lntegral de Salud Familiar y Comunitaria" con la
Municipalidad de CURARREHUE.

4. Ley de Presupuesto N" 21.255 que establece el presupuesto del sector público para el
año 2019.

5. El Decreto Supremo N" 84 del Minrsterio de Salud, que determina el aporte estatal a
las Mu n icipalidades.

6. Ordinario 145 de fecha 8 de febrero de 20.19 en el cual el Departamento de Salud
Municipal certif¡ca los saldos de los convenios PRAPS año 2018.

CONSIDERANDO:
l. Que por resolución del visto N' 1 se establecen las orientaciones técnico-sanitar¡as que

rigen el "Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Famil¡ar y Comunitaria".
2. Oue por resolución del visto N'2 que distribuye los recursos para el "Programa

Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria, Año 2019".
3, Que por resolución del v¡sto N" 3 anter¡or, se aprobó convenio suscr¡to con

lVunicipalidad de Curarrehue para la ejecución del Programa "Programa Modelo de
Atención lntegral de Salud Familiar y Comun¡tar¡a".

4. Que la cláusula décima tercera del conv'enio singularizado en el v¡sto N" 3 indica "El

presente convenio tendrá vigencia hasta el 3l de d¡c¡embre de 2018. S¡n perju¡cio de lo
anterior y siempre que el programa cuente disponibilidad presupuestaria para el año
siguiente, su vigencia se prorrogará automáticamente hasta el 31 de diciembre del año
s¡guiente. Dicha prorroga se formalizará med¡ánte resolución exenta del Servicio de
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Salud, fijando las metas comprometidas y los recursos asociados a dicha proroga.
Será requisito para cursar la resolución referida, la previa rendición del saldo no

ejecutado."
5. Oue Ia municipalidad a través de Ord. N' 145 dado cumpl¡miento a la rendición del

saldo no eJecutado de los convenios suscritos durante el año 2018.

TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en:

l.- DFL No 1/05 que fija texto refundido D.L.2763179 que crea los Servicios de Salud;
2.- D.S. 140/05 del M. de Salud que reglamenta los Serv¡cios de Salud;
3.- D.F.L. 1119.414197 del M. de Salud;
4.- Decreto No 66/201 I del Ministerio de Salud, que nombra al Director del Servicio de
Salud Araucania Sur.
5.- Resol 1600/08 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, dicto la siguiente.

RESOLUCIÓN

1. AUTORIZASE LA PRORROGA del plazo de vigencia del convenio
del "Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comun¡tar¡a" hasta el

31 de diciembre de 2019 suscr¡to con la Municipalidad de CURARREHUE.

2. ESTABLÉZCASE para el año 2019 los siguientes componentes

Componente 1 lndicador Fórm ula Meta Medio
verif¡cación

Peso
relat¡vo

Peso
relat¡vo

Evaluar la
instalac¡ón y
desarrollo del
Modelo de
Atención lntegral
de Salud Familiar
y Comun¡tario.

Porcentaje de
Centros de salud
evaluados ylo
autoevaluados
conforme
lnstrumento para la
evaluacaón y

cert¡ficac¡ón de
desarrollo en el

modelo, dictado por

el Minsal.

Este indicador es

solo para los
centros nuevos o
los que,

opcionalmente se
qu¡eran reevaluar.

Numerador

N' de Centros
de salud
evaluados y/o

autoevaluados
conforme
instrumentos
def¡nidos

Denom¡nador

N" de centros
de salud
comprometido
s a evaluar y/o

autoevaluar.

100o¿ de los
centros de
salud
compromet¡do
s con
aplicac¡ón del
¡nstrumento
del¡nido.

"lnstrumento
para la
evaluación y
ver¡ficación y
certif¡cación
de desarrollo
en el Modelo
de Atención
lntegral de
Salud
Familiar y
Comunitaria"
apl¡cado al

centro de
salud.

Este
¡nd¡cador

se solicita
cada 2

años, por

lo tanlo, en
el caso
que se
apl¡que
este
¡nd¡cador,

el peso
relativo
sería el

sigu¡ente;

2sVo

Cuando no
apl¡que
este
ind¡cador

Comunas con
resolución d¡ctada
en abril del año en

curso.

Comuna con
convenio
I¡rmado.

Plataforma
de
conven¡os.

15% 30%



Componente 2

lmplementar un
plan de meiora,
sobre las bases y
princ¡pios que
sustentan el
lüodelo de
Atención lntegral
de Salud fam¡l¡ar
y Comunitaria en
los
establec¡mientos
de atención
primaria de salud.

Mejoras
implementadas en
los establecimientos
de atención
primaria, conforme
a cronograma.

Numerador

Denom¡nador

N" act¡vidades
compromet¡da
s según
cronograma
en plan de
mejora.

100% de
cumplim¡ento
de act¡v¡dades
compromet¡da
s según
cronograma
de plan de
mejora.

60% 70"/"

El Mun¡cipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el
Servicio cuando corresponda, así como, a cumpl¡r las acciones señaladas por éste para
estrategias específ¡cas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones
señaladas en el Programa para las personas válidamente ¡nscr¡tas en el establecim¡ento.
El Municipio utilizara los recursos entregados para financ¡ar las actividades del Plan de
Brechas consensuado con el departamento de APS del Serv¡cio de Salud y subido la
plataforma MAIS (maisfam¡liarycomunttario.cl).

3. ASIGNESE at Municipio el monto total de $3.102.000, desde la
fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aprobatoria, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de Ias estrategias señaladas.

4. DEJESE ESTABLECIDO que se mantienen v¡gentes los sistemas
de registro, el proceso de evaluación y los indicadores y medios de verificación señalados
en las clausulas sexta y séptima del convenio singularizado en el visto N.3.

5. TRANSFIERASE a ta Municipalidad para la elecución de los
componentes antes mencionados los recursos en dos cuotas, la primera del zoo/" a la total
tramitación del acto aprobatorio y la segunda del 3ool" restante, en el mes de octubre, de
acuerdo a los resultados de la evaluación de Ia ejecución del conven¡o.

6. DETERMINESE, que el presente convenio tendrá vigencia desde el
1 ro de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. sin perjuicio de lo anterior y siempre que el
programa cuente dispon¡b¡lidad presupuestaria para el año siguiente, ex¡stiendo la facultad
de prorrogar automáticamente la vigencia hasta e el 3l de dic¡embre del año siguiente.
Dicha prorroga se formalizará mediante resolución exenta del Servicio de Salud, fijando las
metas compromet¡das y los recursos asociados a dicha prorroga. será requisito para cursar
la resolución refer¡da, la previa rendición del saldo no ejecutado.,,En todo lo no especificado
en esta resoluc¡ón, se mantiene vigente lo estipulado en el convenio original, singularizado
en el visto N' 3.

N' de
acl¡vidades del
cronograma
plan de mejora
real¡zadas.

lnforme de
avances
cuali-
cuant¡tativos
de
establec¡mie
nto, común,
emitido por

Servicio de
Salud



7. IMPÚTESE el gasto que irrogue el presente conven¡o al Ítem 24-03-
298 del Presupuesto del Servicio de Salud, según la naturaleza del mismo.

8. NOTIFIQUESE la presente Resolución a la Municipalidad y al

Ministerio de Salud, remitiéndole copia íntegra

ANOTESE Y COMUNIQU E
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